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Articulo qutnto.-Los becarios .seleccionados deberán incor
porarse en la ,D.irecclón General de Urbanismo a los -cinco días
de comunicarles la. adjudicación de las becas.

ArtIculo' sexm.-El inlporte de estas becas será satisfecho
con car¡o al crédito ftgurado en la 8eceión veinticinco punto
cero uno/ciento setenta y dos de la Vigente Ley de Presu
puestos.

As1 10 dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a trece de marzo de mil novecientos sesenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de la. Vivienda,
JOS!: MARIA MAR,TINEZ SANOHEZ~ARJONA

RESOLUCION de la Dirección General de Urba~

ntsmo por la. que se transcribe relación de asuntos
sometidos al Subsecretario del Departamento, Q,(7

tuanda por tielegactón del Ministro de la Viviflnda,
con lecha 8 ele marzo de 1969, con indicación del
acuerdo recaído en caela caso.

Relación de asuntos sometidos al excelentísimo sefiar Subse
cretarlo, actuando por delegación del excelentiSí.mo señor Mi
DI8tro cOn fecha 8 de los cOnielltes. a propuesta del ilustrísimo
sefior •D1rector general de Urbanismo, de conformidad con lo
dispuesto en la Ley sobre Régimen del Suelo y Ordenación Ur
bana de 12 de ma:yo de 1956 y en el Decreto 63/1968, de 18 de
enero, con expresión de la resolución recaída en cada caso:

1. Jerez de la Fronterll.-Proyecto de expropiación del po
11gono «El Portal», presentado por la Dirección General de
Urbanismo.-Fué aprobado pOr un importe de 66.730.906 pesetas.

2. Ov1edo.~eta de replanteo. de las obras. de urbanización
<red de alumbrado público del sistema Viario y obras de fábrica
de los centros de transformación) del polígono «Buenavista»,
presentada por la Dirección Genem1 de U,rbanísmo.-Fué apro
bo<la.

3. Bllbao.--.Acta. de replanteo de las obras de ah~.mbrado
públ1co de los polígonos «Churdinaga» y «Begoña», presentada
Por 1& Dirección General de Urbanismo.-Fué aprobada.

4. Qranada.-Acta de replanteo de las obras de enca1.!ZR
rotento y cobertura del no Beiro, del polígono «La CartuJa»,
presentada por 1& Dirección General de UrbanismO.-Fué apro
bada.

5. Algec1ras.-Acta de replanteo de las obras de urbaniza
ción (explanación y pavimentación, saneamiento y distribución
de agua) del pOUgono cCortijo Real» (primera fase), presentada
por la Dirección General de Urbanismo.-Fué aprobada.

6. Lérida.-Acta de replanteo de las obras de urbanización
(red de alumbrado públ1co del sistema. viario y obras de fábrica
de los centros de transformación) del poligono «Santa Maria
de Gardeny»,presentada pOr la Dirección General de Urba
nIsmo.-Fué aprobada.

7. Lérida.-Acta de replanteo de las obras de urbanización
(red de alumbrado público del sistema viario y obras de fá
brica de los centros de transformación) del polígono «El 8egre»,
presentada por la Dirección GeneraJ. de Urbanismo.-Fué apnr
bada.

8. Lérida.-Proyecto de estación depuradora de agua del
P011&:011o cE1 8egre», presentado por la Dirección General de Ur
banismo.~Fué aprobado.

9. Zaragoza.-Acta de replanteo de las obras de urbaniza
cIón (red de a.!umbrado público del sistema viario y obras de
fábrica de los centros de transformacIón) del pol1gono «Mal
pica» (segunda fase), presentada por la Dirección General de
lJ'rbanismo.:'-Fué aprobada

10. Zara¡oza.-Acta de replanteo de ,las obras de urbani
zación <red de alumbrado público del sistema via.rto y obras
de fábrica de los centros de transformación) del polígono «Gran
V1a». presentada por la D1rección General de Urbanismo.-Fué
aprobada.

11. Zaragoza.-Acta de replanteo de las obras de alumbrado
público viario y obra civil de los centros de transformación
del poligono cMalpic&» (vias prlnclpa.les y primera fase). pre
sentada pOr 1&. Dirección General de Urbanismo.-Fué apro
bada.

12. .Lezo.-Proyecto de depósito regulador de agua del poli
gono «Res1denc1a1», presentado por la Dirección General de Ur
banlsmo.-Fué __o.

13. Bada.joz.--Proyecto de construcción de caseta~ enterra
das de trarisformac1ón en el polígono «Santa Ma:ma», pre
sentado por la D1reccl6n General de lJ'rbanismo.-Fué aprobado.

14. Fueng1rola.-Plan general de ordenación urbana de Fuen
girola (Málaga), presentado par el Ayuntamiento de dicha loca
lidad.-Fué aprobado.

15 santa Crist1na de Aro.-SoUcltud de autorización para
la reY1s1ón anticipada del Plan general de ordenación urbana
de Santa Crlatlna de Aro (Gerona), presentada por el Ayunta
miento de dicha localidad por conducto de la Delegación Pro
vincia.! del 1Jel>a,rtamentG en Qerona.-Fué autorizada.

18. .vano~_ de la Dirección General de Urbanls
"'" ele .._ diI la cOPll'lhllola 40· la eo_ jI¡¡oVlnciaJ,

de Urbanismo de Navarra para la aprobación definitiva del
Plan General de Ordenación Urbana de Arano,-Fué avocada
la competencia.

17. La Coruña.-Proyecto de remodelación del sector de Las
Atoohas, de La Corufla, presentado por el Ayuntamiento de dicha
localidad.-Fué aprobado.

18. Santiago de ComP08tela.-Plan parcial de ordenación
urbana del polígono Vite, sector de Vista Alegre, de Santiago
de Compostela, ,presentado por el Ayuntamiento de dicha lo
calidad.-Fué aprobado.

19. BUbao.-Proyecto de modificación del Plan parcial del
ensanche de Begofia, consistente en la remodelación de la zona.
de Zurbarambarri. en un punto próximo al caser10 Landeta, en
Bilbao, presentado por el AyUntamiento de dicha localidad por
conducto de la Delegación Provincial del Departamento en V1Z
caya.-Fué aprobado.

20. León.-Expediente sobre modificación de los artículos 1,
2. 5, 7. 25. 28. 29. il2. 4~, 51, 87, 88. 92, 93. 95, 102.103, 106. 107,
(100, 110, 115, 118, 120, 126, 127, 1:29, 138 Y 164, creaCIón del 19 bis
Y supresión de los articulos 6, 8. ~, 89. 90, 94. 99, 119, 125,
139 al 14!5,ambos inclusive; 14'8 y 149 de las Ordenanzas de
la Construcción de León, presentado por el Ayuntamiento de
dicha localidad.-Se acordó:

'1.0 Aprobar la nueva redacción de los siguientes articulos:
2, 5, 7, 25. 28. 29. 33, 51, 95. 102. lOO, 107, 109, 110, 115, US,
120, ;126, 13R Y 164.

2.0 Aprobar la supresión de los siguientes articulos: 6, 8.
81l. OO. 94. 99. 119, 125. 139. 140. 141. 142. 143,. 144. 145, 148 Y 149.

No se considera conveniente la 8upreslon total del articü
lo liXJ, cuya nueva redacción será la siguiente:

«Los cuerpos volados cerrados no podrán tener una longitUd
suP€'ríor a la mItad de la longitUd total de la fachada en cada
planta.»

Z.o Se aprueban con modificaciones 10..<; siguientes artículos:

Articulo 1.0 Se sustituyen las definiciones de ~a zona urbana.
y de la reserva urbana por las que a continuacion se expresan,
ajustadas a lo dispuesto en, la Ley del Suelo:

- Zona urbana. Ostentarán esta calificación 108 terrenos
que reúnan los requisitos sefialados en el articulo 63'--1 ele
la Ley del Suelo.

- Zona de reserva urbana. Estará constituida por los terre-
nos comprendidos en el Plan general de ordenación ur
bana para ser- urbanizados y no calificables de suelo ur
bano según el apartado anterior.

Artículo 46. Se aprueba )a nueva redacción de los a¡parta·
dos a) y b). El apartado c) queda redactado del modo si·
guiente:

e) Que el edificio que se construya no supere en altura a la
que CotTesponda, según la anchura de la calle. con los retran
queos autorizados por las Ordenanzas, y no se sobrepase el
volumen que le correspondería si se apl1caran las mismas .sin
retranqueos.

Articulo 92. Se aprueba e~ su nueva redacción, a la que
se deberá afiadir que sólo se podrán autorizar, como máximo,
dos áticos.

Artículo 127. Se añade a la nueva redacción que la longitud
mínima de seis metros de lOs patios a que se refiere deberá
tenerla no sólo en la línea de fondo, sino también en la de
fachada.

4.0 Se aprueba la creación del artículo 19 bis.
5.0 se deniega la aprobación de los siguientes articulos:
Articulo 87. Por entrañar un claro aumento de volumen en

todas las calles al permitir mayores alturas en función de su
anchura.

Artículo 88. Por no responder los cruces de calles de que
trata al concepto urbanístico de plazas.

Artículo 93. Por no considerarse adecuacto ni conveniente
el avance de· los áticos hasta la linea de fachada en un tercio
de la misma.

Articulo 129. Por considerarse que el diámetro del circulo
ínscribib1e en las plantas de patios, en función de las alturas
de los edificios, no debe ser inferior a un cuarto de las miSmas.

6.0 Se a:prueba la supresión del articulo 20, con la obliga
ción de que se proceda a un estudio de la totalidad del capi~

tulo IV sobre «urbanizaciones y parcelaciones». ajustado a lo
dispuesto en la Ley de 12 de mayo de 1956, en relación con
las materias a las que se refiere el capítulo. Por otrA parte, el
artículO 21, que deberá" ser Objeto del estudio a que se ha
hecho referencia, debe ser revisado, no sólo para adaptarlo a
la Ley del .Suelo. sino porque guarda una estrecha relación
con el artículo 20, que se suprime. La nueva redacción del cs,.
pitulo IV de las Ordenanzas deberá ser tramitada por el Ayunw
tamiento de León y sometida a la resolución definitiva de este
Departamento, de conformidad con lo dispuesto en la Ley del

I Suelo.

j 21, Zamora.-EXpediente presentado. por el Ayuntanúento de

1
Zamora con .la denominac.ión de «Plan de alineaciones del casco
de la cludad».-F'l1é aprobado en calidad de documento comple
llleo.tar\O 4e 1ao Or<!ellallZaa __ por Qnler¡ de 4 de jll1io
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de ~ y sin perjUicio de lo dispuesto en dichas Ordenanzas.
De esta~_ se excluye la lIlOdIllea<i6n introducida en
e! aeuenIo de~ provisional de 7 de agosto. co~te
en decla<'ar edJ1lcall1e la zona conocida con el tllllnbie de Huer
tas de Puerta N_B.-Las allneaclonéO propu-. lO IIII~
CQU carácter _torio. _ cuenta. 4e 'llle.1as d_.as
deberán eotab_ en los PIalIéO j>arClaJe. que ... redacten
en dell8trollo del general, actuaJmente en _60.

22. Vltorla.-Plan Plll'ctál de _n .\I1'bana del poll¡n
no núlIlero 16 de Vitorla, promollido por la Colnuhidl>d de Pro
pletarlas de _ poll¡ano y _tado por el A1Utltatnlento
de Vltorla.~ álll'Obl>do con la IndlCaelón de 'l1le el 'f01ulIlen
de edlficación no podrá sobrePasar el Illll1te de cuatto lJletrgé
cúbleos por metro cuadrl>do establecldo por el vigente Plan
general de ordenaci6n urbana de Vltorla.

En e1eO. de tres meses. contado B"p&rttr de la .~ot1ficac1ón
de esta uei6n, se deberá _tar en este De¡1artaDléllto
el plano eorrespÓndiente, JustlJl.ati.o de que el .olufilen de edi
ficación resUltante se ajusta al IlIll1te sellaIl>do.

22. Vitorla.--Proyeeto de reetlflea<i6n del Plan parcial llú
mwo 22\ deIlIll1tado por el ferroearll Vlt__, prolon¡a
clón de a ane NIeVes Cano. l!l!JIe de HérlIclIO Pu\l1'lllér Y PlISó
snperlor de san Crlstóbal. de Vitorill, pré!ll!ntado por el A~n
tatnlento de _ loealldad por conducto de la Delegación
Provincial del DePartamento en Alava.-.1"u1l aprob..da.

24. Teruel.-Plan parcial de ordenación urbana 1I del Plan
general de ordenaeión urbana de Teruel. .correspondiente al
polljO\lO resldenclal «CeJadas», presentl>de por el A1Utltamiento
de dlaba local1dad.-Fué aprobad..

25. Las Palmas de (kan Canarla.-Proyeeto de ensaDChe de
la calle Juan ReJ6n y su prolongación bóata el Plll!eO de las
Canteras. a través de la calle Perreras. de-·Las :Palmas de
Oras Canaria, presentado por el Ayuntamento de dicha loca
lidad.-F'Ué denegada su aprobación.

26. Málaga.-Proyecto de renovación de la ··conducclón ge
neral de _ de la carrete<a de Cádlz y su enlaee con el
canal Bares Romero, en Málago, presenJade POI' el AJUUtamlen
to de dicha lacaMad.-Pué _ado.

27. Málaga.--Proyecto de mejora del abastecimiento de agua.
a la zona Este de Málaga, en Málaga, _tado POI' el Ayunta
miento de dicha localldad.-.1"u1l aprobado.

28. Santa Cruz de Tenerife.~1icitude6fonnuladu por don
JOlIé. LUis Aldal Caotrlllo respecto .. la calle Joeé Murpby. nú
mero 41' ~la número- 6; don Norberto BetnátldU ceju. res
pecto a la parcéla número 2 de la calle Bet:GaDcGJurtAltonso;
don Tomás Sbert Sbert, respecto a la calle Vllla1ba Hervás.
núlIlero 8; don Bemabé Roo<!guez-pastrana y Ortlz RePiso,
respecto al núlIlero 2 de la p_ númlltO 1 de la _ lile
tb.an.COUtt Alfonsoj don Laureano .QlUl OGIlzilez" respeck> ·a

-los terrenos de la parcela número ~ de la calle Bethaatourt
Alfonso; don Francisco Menéndell.~ez....-..ecto .. lOa te-
Nenos de 1a& parcelas 12 y 13 de 1a& VJUal.... lierváS y
Bethancourt Alfonso, y por don Carl08 y Pizarr<t6Ot
respecto a los terrenos correopondlentes al núlIlero 5 de la e&1le
VilIaJ.ba Hervas; todas ellas comprendidas en. el pOligono tU
Cuadrilátero», con objeto de que se les. expida· la certificación
a que se refieU el artículo 10 del Decreto de bene1lciOl 1lIoales
de 30 de junio de 1966.-Se acordó d.eclarar, con 108 e!efi08 de
la certificación alUdida del artiCUlo 10 del Decreto 4e 30 de
junio de 1966, q1,1e las edU1cae1one6 a que se re1leren laS soli
.ltUdea ree!rldas reúnen los requlaltos -os por dleho
PrecePto. habiéndose ultimado las obraa y eumpllmentadas las
condiciones urbanísticas y demás exigi<1aspara que por loe
respectivos órganos coznt?etentes del Ministerio de Hacienda
seanconcedídos 108 ben~e1os tributarlos defittitivos que proce
dan, de acuerdo con la normativa vigente.

29. Bsroéllllla.-8oIleltud formUll1oda por don Juan l"Igneras
Ba&sels, en nombre y rapreserttarJj6n de tAtlanta, S. A.», COn
objeto de que ~:e;da la certificación a. que se refiere el
articulo 10 del de beneftcl08 :flscales de 30 de junto (le
1966 respecto a los edIfIélos conatl'\IId... ll!I el JlOIlllono deli
mitado por el paseo del Vane de Hebrón, caJ1e LiBboa y calle
JereB.-8e acordó declarar, con los efec1lD6 de la ceI"tWcaelón
aludida. del artículo 10 del Decreto de 30 de junio de 1966,
Que los edificios prOl>ledad de «Atlanta. El A.». en el _o
polígono, a que se refiere la 8Olieitud; ·1"el'lnen los .requi81tó6
establecidos por dicho precepto, habiéndoae ultUnado IasoJ:)rss
y c1llllplimentadas las condiciones urbanísticas y demás exigidas
para. que por los respectivos órganos co.tnPetentesdel Ministerio
de Hacienda sean· concedidos los bene:fici08 tributarios defin1tiVos
que procedan, de acUerdo ~n la. nortna.U'Va vigente.

30. Vitorill.-aecurso de alZada lfitetllueato por don Pablo
A1ava Isa¡¡urbe y don Gablno A1a.a 'F'e1'riándl!l' de Larrea con
tra acuerdo de la Comisión Provihcial de· Urbanismo de Alava
de fecha 30 de abril de 1968; por el que· se aprobó el pto¡étto
de repaiceJacl6n de! pollgono número 2 dé 'los del Plan _al
de OrdenMión de Vltorlá--Fut! desest1lIlllda y, en c_eucIa.
se oonslde<& ajustada a detecho la resolUción recurrida.

31. Allcante.-Reeurso de alzáda Interpqesto por dan JIlBé
Sempere Brotans contra el acuerdo adOl>tádo por lA eo_n
Provincial de Urbanismo de Alicante en sesión celebrada el. día
O de julio de 1968, aeordando laiJlo1usióD en el ~NU-

JltcipaJ de Slo"ares 1 EdifIcación 1'~~.K.~~.' 12 de 1toalle Jorge Jr:¡¡,4 4e_,,_ .. '1 .1 de

~re\l~~Uu.cIJ¡¡n¡. .

de la resolución de la Comisión Pro-vin.• eialdé~'. " en
la Que se deberá sell1úat que con dleha reaoIuéIóll ee a la
via administrativa, pudléndose Inte1'li<lt*' tan il6Io el
de l'l!Poslcl6n, previo al conten~11vo.

82. Santa cruz deTenerlfe.~to dé dan'J_ Nrec
Rodrlguez por el que formula recurso de -.. contra l'óSOlu
ción de la Comisión Provincial de Urbanismo de Santa Oruz
de Tenerife, confirmatoria en aJzada del· aeuenIo munlcl¡lal
por e! que se Incluía en e! lte¡IatI'ó.de l!!oIlIréI la _ ~1\lIIe

ro 28 de la calle José NaVOIrllS.-1'W -o !nlId"""ble,
debieD40 potiftc8l'senuevamente la resolua1ón aludida· de la.
Comisión Provincial. Indicándose que ésta agota la via guber
nativa. no siendo posible, por tanto, otro recurso que el con.-
tenclas<ra.dm1n1strativo. . . .

33. 8antander.-Denuncia formulada por don MarceUno.:oiaz
pollduTa, doña Gloria y doña Juana Wunse!l Somonte y dot\a
CriBtinaEscudero Eguía, actuando esta última en nombre pro
pio yen· repteSel1t&ción de la herencia indivisa. de don Facundo
Escudero Borrás y do1Is. Anllna lIlgUla _. en relación
con la oonstrUcel6n reallal>da Por don LUla _o LóPeZ en
un solar de sn propiedad, patCela ml_ 7 _ battIo de V"-
bueno, en Bantander.-1'W 1lI1l1e.

34. Castillo de Am.-Recurso de _a lnterp\Ieato por don
José Ensesa Gubert contta el ll<ll1eMO cié 11' ComIel6n Provin
cial de Urbanismo de Gerona de 7 de octubre de 1ll6'l. aprobatorio con COIldle_ del Plan _ de __._a,
prime¡'a etaPa. del _ La Coñe... oIeS'Afartl. ele 0U1;llI0 de
Aro.-Pué _",lid.. Y. en __o, SIIllrilIdt laS _
nos de a¡>robIlcl6n cuarta Y qu_....._ ~te
Iaa demás __ del _o __torio del l'Ian.
sllI ¡jerJ1lIcio de la poaIblIidad del~ /le _
la connnlenela de m_ el Plan ~81 '1 ele~ el
arbitrio sobre. ordeD:aci6n· urbanistica, de conformida<l con loeXl*eeado en el Ci1ert1o de __.

35. _I<ll1a.-~ de.~ lllef1lllie"tOll ,. el
A1Utltamtento de ll8rce1ol1a. don ;JQff/l LUl. Q<lIIllAlelI _,
en nombre 1 tel>reeentael6n de~ QeIoallM l. e..;
rtallo, S, A.>; reverendo Padre 1'I'tIt\dM<l 0IIWlII QlfIeIa,. en
nombre y ~tael6n ele la CQLft'.'_ l1li_ <l9 SanF'l"al1Cisco de l!lales; don Ba.m6n P1~ OOIIóálI!z, _
Bobé MaJlat, en nombre y representación <le la COQPe1'atba
Clfaclellse de VI\'lendas; don Joeé Illlnó C....-en. _ JIlBé
Matla l"Igueras hssols, en nombre y ~._ de la
«Compajila Areade 8. A.'; don Eatob&n , iIIIl _bre
y te\>1eeentáCl6n de la SóCi<!llad «ArIófl.,.A.•; 011 l!aIvador
y don JIlBé Marla SorJt¡s Rolg, tlón Juan PIt\Iei'II8 BáSSbI. en
ntmlbl'e y _mclÓn de la 8ocied6il «A_ta, 8. A..; tlón
José Borla Babaw, en nombre y representael6n de la SóCi<!llad
«l3altIearlo ]4ontaJt, S. A..•, y por tlón. Joeé. Marlafi.1llI VIIin<W.a.
en nombre propio y en el de dafla COnl!éPClód . Vll~..
do!la Méroedee Rlus Vl1anl>va y tlón JU6\l Vl!tIJ6 ~
la Resoluetóll, .de este Departamento dl! 1& de ~bte.. 9tl'1
por la que se Informó desf..vot'ílbl....éIlta él ~an de
ordellacl6n urbana del sector del pa_ del Vdlle de , de
_Iono, presentado Por el Ayuntallllt!l1to de dléha loeaJMad.
Fueron estimados en parte, y, en conseeulmCla, se ttiódifica
la Resoluci6n de 15 de noviembre de 1967 1lIf-.n&1 nr.'fól'a
bletnente el referido Plan parcial, con la IúclUlli6n ole la modi
ficación acordada POI' él Consejo ~l!!lO del AYtInll6lllielllo de
Barcelona en sesJ6n· celebrada el di' 6 den~ di! 1\118,
_te en caJlfleat de zona de parque urbano~
con el uso cultmal~religioso· la 8upermanzana ,de figure setJ!1..
blemente eua<h'ada oltuada ..1 sur del pan¡1le11l'lla1Io, prevlato
en la parte central del sector por el plan Prllllltl~, y 011 CllYo
interior se cruzaban las canes de Amado Net"IO y Fernando
de !tolas. .

El Plan parcial Que se Informa fa"""..bl_te dellef¡\ seguir
la traIllltáCI6n establecida en la Ley lll1l/1t1l11, de 2 de _
bre, Y someterse a Informe del Consejo da Estallo, en ewn·
plimiento de lo establecido en dicha Le}".·

3ll. SoloJ1layor.-_so de alzáda 1n1lllt1>Ue8to Por él Ayun
tamIento de 86tollla101' cantra el acuillrdo de lfI 001llWón Pro
vlnclal de UrbaUlsmo de Pon_a de 2Il de _ de 1M
PO!' el que se dene¡¡6 la aprt¡bael6n de! Plan de ordéll_ ¡'
ensanche de la vilIá de Arcade.-Fué desestimado. Y. *D eon
seeuenc1a,se ootl:firma el acUerdo reCUrrido.

37. Aranda de Duero.-Reetlllcli.e16n de la 0il"<W1 ~a1
de 6 de febrero de IlMM._ acordó l"'!<ltIfIcllr. IléJalat Y cólllbIe
tar la Orden ministerial de 6 de febrero de 1lJ64. aproblltól'la
de 1.. segunde fase de! pollgono «Al1tlDda ~, e1e~"
de Duero, considerando comoproPietari .. : )$1& ~... . .'
con .un valor de 10L54iI,8'1 pesetas, a dO~~I_. F . o
Sauz- y a 108 herederos tie. cofia. J4a,ria" . . Sami' d. 1.
parcela 34&-0. con un valoc de 212.505,il! """ a.ñr.io
Redondo; de la parcela 423, con un va10r de ,2il ........... a
don Aw;ello Saerls_ Reven¡¡á; de la DWOS!a 4ll4. 'Oo!i lIJi Vll10r
de «.3liI.I,l;3 Pe8etas, a los bertnaDos Illlrava1klo~ ., de
las parcelas 425 y 44"l, con un valor. re8PSP.• ttVa.~~.5.1tas «.635,711. y 39.602.93 -.... a 1.,. ber<ídalw de Pedro
Cabreeos <Maxlmlna. DaliJel. EulQiio, lIiev... t>etlro 1
CebreeoBl.

Lo Que se publica en este 75O~lICla1a lIOhOOl11lleII.ton
do L OotilóráeIones Locales .'
1lIdiiii.w. :lO .. - 40' . lIóIIIIIII, NlIe


